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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.378 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohammad Younas, contra la empresa
“GSR Sinérgica de Prevención, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado re-
solución de fecha 22 de julio de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Se declara extinguida con fecha de

esta resolución la relación laboral existente
entre la empresa “GSR Sinérgica de Preven-
ción, Sociedad Limitada”, y el trabajador
don Mohammad Younas.

b) Se declara la obligación de la citada
empresa de abonar al trabajador la cantidad
de 2.145 euros en concepto de indemniza-
ción, así como 1.746,17 euros en concepto
de salarios dejados de percibir desde el día
en que tuvo lugar el despido (3 de noviem-
bre de 2008) hasta la fecha de hoy.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma po-
drá interponerse recurso de reposición ante
este Juzgado en el término de cinco días a
contar desde su notificación.

Así lo acuerda y firma don Isidro M. Saiz
de Marco, magistrado-juez del Juzgado de
lo social número 2 de Madrid.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social, Isi-
dro M. Saiz de Marco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “GSR Sinérgica de Prevención,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.555/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.063 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Andrés Antón Cid, contra la empresa
“Stey Computer, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia de fecha
16 de junio de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Fallo
Procede estimar en parte la demanda

planteada por don Andrés Antón Cid, contra
la empresa “Stey Computer, Sociedad Limi-
tada”, y condenar a la empresa demandada
“Stey Computer, Sociedad Limitada”, a que
abone al demandante la cantidad de 2.721,72
euros, más el 10 por 100 de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, debiendo anunciar su propósito
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles siguientes a la notificación del pre-
sente fallo, debiendo el recurrente si es em-
presario aportar el resguardo acreditativo de
haber depositado en “Banesto”, sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, enti-
dad 0030, oficina 1143 y número de cuenta
corriente 2501/0000/00/1063/08, el importe
del principal y 150,25 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Stey Computer, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.248/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 477 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mario Da Costa, contra la empresa
“Valdepeñas Viales y Urbanísticas, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, sobre ordinario, se ha dictado auto de
desistimiento, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Dispongo: Se tiene por desistido a don
Mario Da Costa de su demanda, procedien-
do al cierre y archivo de las presentes actua-
ciones, previa notificación de la presente re-
solución a las partes y una vez firme esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Valdepeñas Viales y Urbanísti-
cas, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.245/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena García Botella García-Las-
tra, secretaria de lo social del número 6 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Plácido
Román Quimi Cruz, contra “Asofico, Socie-
dad Limitada”, y “Dragados, Sociedad Anó-
nima”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.289 de 2008, se ha
acordado citar a “Asofico, Sociedad Limita-
da”, y “Dragados, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 15 de noviembre de 2010, a las
once y diez horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 7, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

tancias de don Víctor Cristea, don Iván Co-
gollos Durán, don Adrián Ion Dinu y don
Danut Timpau, contra “Eurosolar 2007
Servicios e Instalaciones, Sociedad Limita-
da” (“Módulo Solar”), en reclamación por
despido, registrado con el número 1.427 de
2009, se ha acordado citar a “Eurosolar 2007
Servicios e Instalaciones, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 6, sito en la calle Her-
nani, número 59, el día 25 de noviembre de
2009, a las diez y treinta horas, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia, así como que
de no comparecer a juicio, el tribunal podrá
considerar reconocidos los hechos en que di-
cha parte hubieses intervenido personalmen-
te y cuya fijación como ciertos le sea entera-
mente perjudicial, además de imponerle la
multa a que se refiere el apartado cuarto del
artículo 292 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Eurosolar
2007 Servicios e Instalaciones, Sociedad Li-
mitada” (“Módulo Solar”), se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.296/09)


